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'^Mjjl Exento. Señor Secretario del Despacho de la Gohcrnacitjn c\e 
la Península $e' ha servido dirigirme los Decretos y Realh^ 

' ' órdenes siguientes.' ' • 

Circular número iii-y ' 
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«Sccczb« dé Fomer.tl),— 

Decreto, de las Cortes de 2^ de Junio de 1622, sobre liquidación de siiministroi. 

' ' " L o s Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fe-
'cHa.de''29 de Junio próximo pasado me dicen lo que si
lgué: = Las Cortes han acordado que- lo dispuesto en los ar-
'tículbs 2 : ° y 3.^ del decreto de esta fecha sobre liquidación 
de suministros no comprende á las liquidaciones ya hechas 

"cñ'las oficinas señaladas al efecto^ y^ que deben reconocerse 
•jpór'él-Crédito'público, si las encuentra corrientes; y de orden 
"de .las mismas Cortes lo comunicamos á V. E . , para que 
' se sirva' elevarlo á noticia de S; M. y demás efectos con-
^ siguientes] ' ' '' ' 

"Yhabiéndolo hecho asi, S. M. ha tenido á bien- mandar comu-
"niqüc'á V; S. esta resolución ' de-las'Cortes, como lo vcrifi-

"̂0 de Real orden, para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
,uarde á V. S. muchos años. Madrid iz de Octubre de 1822. 
:= Mariano Eg'ea. ^ ' <•- • 

' Circular número 113. Seccionde, Correos, Caminos y Canales. 

Real orden de i9 de Octubre de I 8 Í Í sobre que los Ayuntamientos promueban ¡a cons
trucción y reparación de caminos. 

'Deseando el R E Y que' en el próximo invierno se pro-
' porcione trabajo en las obras públicas á los honrados jorna-
Jeros, que por haberse concluido las labores del campo, que-

• dan-siií ocupación en aquella estación; y queriendo S. M. al 
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mismo tiempo conciliar cstn medida con la utilidad del Es
tado, se ha servido resolver: 

i'O Qiie los Ayuntamientos constitucionales promuevan la 
construcción, reparación y mejora de los caminos rurales y 
de travesía de su respectivo territorio. " . 

2.o -Q^^ simpara costear estas.obras no .tierien fondos su
ficientes los Ayuntamientos, propongan inmediatamente los ar
bitrios menos gravosos para llevarlas á ejecución á las Dipu
taciones provinciales, que están autorizadas para concederlos 
por Jos artículos 4.0 y 5.° del decreto de las Cortes de 29 
de Junio último, cumpliendo á su debido tiempo Jo que dis
pone el arí. 7 o; del mismo decreto. ,. 

3.0 Que las Diputaciones provinciales para la concesión 
de arbitrios eviten la'formación de expedientes generalcsique 
la retardarían notablemente. 

Y 4.° Qiie las obras se ejecuten •en los términos que-á jui-
.cio de las Diputaciones sean mas económicos,,debiendo pre ' 
.ferirse para trabajar en ellas, cualquiera que/sea el método 
que se adopte, á los jornaleros naturales ó. vecinos de los 
pueblos que las emprendan. . , .. : .., 

Lo comunico; á ,V. S. de Real orden para .que partici
pándolo á esa .Diputación provincial, .disponga su cumpli
miento; en el concepto de que S.. M. quiere que á los Ayun
tamientos se Jes prefije u" breve : término para promover 
Jas obras, y proponer los arbitrios, con cuyos productos han 
de ,̂  ejecutarse. ' . - . : ; • ; . .':••••'•' •'•-'' 

Dios suarde á V. S. muchos años. Madrid \P de 
Octubre de 1822. Gaseo. = ' r .- : 

Circular número 11^. Sección de fomento.' i 

JLeal orden de 9 de Octubre i?. ,1822, sobre que las solicitudes sobre~ perdón de con
tribuciones se dirijan'por conducto de las Intendentes.' •• '>''^*-'> --' 

. , '. El Señor Secretario del despacho de^ Hacienda'.>me.~di
ce con fecha 9 del corriente lo qiie" sigue. 

^^ Enterado ,el REY de la esppsicion documentada de Caste
llar,' en la provincia dé Gadi^,. que me. remitió; V.VE.?, .en 
7 del actual, para que . por este rMinisterio se acordase con 
S. M. lo mas. .conveniente acerca-de-la gracia que ;en,.ella 
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reclamaba la dicha Villa en.,el.pago de los atrasos-que íicWu-
dan sus vecinos por las contribuciones de los:años; de 1820, 
1821 y J 8 2 2 , me manda decir á V. E. que con esta fecha 
se pasa . á informe, del Intendente de. la citada provincia, y 
que según lo que resulte de él se determinará lo que se esti
me justo, pero que semejantes gestiones dirigidas por las Di
putaciones provinciales á los'Gefes poh'ticos debilitan la ac-
cion saludable de, los agentes de la Hacienda :púbiica, á 
quienes por lo común desobedecen los .pueblos, al abri¿j;b 
-de la protección y amparo.ique aquellas corporaciones les prcs-
.tan; sin que por otra parte logren semejantes ;re,cursos con prcs-
XQza. los resultados .ventajos.os que .se.^prometen; dtíl; Gobierno 
los que los entablan; pues -que S'. M:, no 'los resuelve sin pir 
'antes á los Intendentes por cuyo conducto por-esta razón de.-, 
ben embiarse al. Gobierno-como .se, .previene .,en el artículo 
.•4.0 del decreto , de. las-.Cortes, de; 27 de : Junio .-xiltlmo ; cu
yo cumplimiento no puede- menos ,de;,reclamar el, Ministerio 
de. mi interino cargo, seguro, de; que;, por ese del de V. E.. se 
hará cumplir á las autoridades que dependen de él lo manda-

.do con. este, respecto por el Congreso.-.nacional. „ -, » .:,Í-

-; De real orden lo traslado á iV.i.S. i fin,, de que lo pu-
iblique y circule para su cumplimiento.;, Dios-guarde á V. S-
.muchos años. Madrid 14 de .-Octubre, 1:822. =Gascp. 

••r • . Circular número 115. • Sección de Gobierno Político. . ; 

•C •>'•;» 

,. Real- orden de lo de Octubre de iSit.tobre. que los. Alcaldes Constitucionale* cuando desem-
peñen las funciones de Jueces de i.a instancia no disfruten asignación. 

i. , E l ..Señor ;Secretario del, Despacho de Gracia y Justi
cia con fecha lo-de este-mes, me dice; lo que sigue. .•, ^;'. 

!.' i".Enterado el R E Y de. la consulta de la Diputación pro-
.;y,incial:ide.'.la Goruña acerca de si .los Alcaldes. Constitucio
nales letrados, que substituyen en sus- funciones á los Jueces 
de primera instancia, han de percibir, ó nó por el tiempo 
que ejerzan ' la jurisdicción, .la asignación que. estos gozan, 
se ha servido resolver que los Alcaldes Constitucionales no tienen 
•-en ningún caso derecho á la asignación que disfrutan los -Jue
ces de primera instancia de partido. '„ 

;De Real orden lo trasladó á y . S.'para los efectos con-
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siííuientcs.. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid '24 de 
Octubre de 7-822. = Gaseo. ' •; ^' " • i:' o 

Circular numeró iiS. Sección de Fomento. 

'i: 

ttt, 

. j ARSÍI.70 i:''í:!ICI?áL 

, I 

ttí^n.o...¿_L 

Declaración de' las' Cortes de.Ji de Ocíulire de.iSts sobre una. equivoeacion padecida 
en el Decreto de 8 de Junio de este ano, sobre redención de Joros. . 

^ , • * 

Los .Señores de la comisión' de Visita del (;réditofpíi-
blico me dicen en 73 delactuaT lo que sigue : ) 

Los Señores Secretarios de Jas Cortes" extraordinarias di
cen á esta comisión de Visita con fecha-u- del presente .mes 
lo que sigue: Las Cortes extraordinarias se han enterado 
de lo que dé orden del Gobierno les ha hecho presente e'l 
Señor Secretario del Despacho de Hacienda en oficio de y del 
corriente, á que acompaña • el que VV. SS/de dirigieron en 
i.o del mismo mes, relativo uno y otro á la equivocación 
padecida en el decreto de 8 de Junio último, en que se pror
roga hasta j .o de Julio ' de 1^23 la redención de foros y 
otras cargas perpetuas y temporales; y en su vista se han ser
vido las mismas Cortes acordar se pasen á VV. SS.. dichos 
oficios, como de su orden lo ejecutamos, para que se-desha
ga la citada equivocación padecida en el referido decreto'de 
8 de Junio. En su cumplimiento debemos manifestar á V . E . 
que efectivamente se padeció en el decreto de 8 de Junio de 
este, año,- por eí que se proroga hasta 1.0 de Julio de 1823 
Ja redención de foros y otras cargas perpetuas y temporales, 
la'equivocación de poner el artículo 10 del decreto de 9 de 
Noviembre de 1820 en lugar del 20 del mismo, cuya equi
vocación queda deshecha. Y lo participamos á V. E. para que 
se sirva comunicarlo á quienes corresponda. • 

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 15- de Octubre i(5*22. = Mariano Egea. • • • ? 

. j 

Circuí ar número-11 y. Sección de Correos, .Caminos y CanaleX 

•Real orden de: 18: de ̂ Octubre de i8za suprimiendo el Decreto de Rio y Muelle{de_Almt^ 
ria que se pagaba sobre plomos. . ^', 

. . , > • . • 1 1 . - - - ' t • I-: , ' . • I 

J 

• Con. febha .i8 -del actual me dice el;Señor-Sébretario del 
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5,, de'̂ jLVhib;y"'i5:;^de>f'julid':f'fíltí'̂ ^^^^ 
Creadá'̂ <^éh'í!Almeríá'*-̂ paYá; la'^'ém'pfés^i-'^ ¿••aliuíralIáViiííi'ritoctiel 
'•Rio *• A'lfdÚcár : y construcción"' d'e-iuii-imiel'lüXe aqaéU;|)i¡er4 
to,' en'-solicitud de'^qiie no ••se'^'1üga'--riovbda'dt'porlj'l'os pfi'cios 
de' lá Hacienda " pública• de'' dieha-'^ciuda'dí^'Jy -'d'c la-Jfd'eJ'̂ íÁdrá 

I-''quintal' de-plomo «y' 
Jos' alcohol'es'; -y' la segunda-de «'la- -Dip'utacioníprGvinCia'bt'de' 
Almería, pidiendo se aclaré-jsi—s'e-han''de"''co>)tinuar «cobrarb'.'-
do los' citados arbitrios. Y S. ÍM̂  entecado de ambas solici
tudes , ' y -de ló informado éñ.su razón por-la'>©ip'utaci(in ge
neral de aduanas; se lia- servido resolver, que cesen diclios 
íirbi'triós"'cómo ¿ravóso'sl; riíanáVrido almi^mo. tien-)nó,-''qLíe s i . 
\x Diputación provincial de . Almería tiene necesidad de ellos 
pt-opongá' ÓtroS' equivalentes-íqüé^ en nada^'-gfaven' lasipróduc-

., ciones del pais,'pues que interesa mucho proteger Ja" ^exporta
ción pará'^estim'ular áu' fo.méhto. "'"'I " ' >'•'-• "̂  •'•'•- ¿ ^--'^ 
•' : Lb"'traslado .á'V.'.S.r de'^-Real- ordeii^'para"co'riocimiento • 
de la>Diputacion''de'-^'esa'y.pfOviricia y' 'de' 'Ja. giintiVí-de>;obras 
y•^dern'as"éfecíos 'convenientes' á'Gpnsecuencia deilá& ¿aposiciones , 
de:esa's^cQfpóraciónés'''"'q'ue me-'remitió'yi"^S'i''en.;sus ofieios de 
2^4"'de fMayo y ' '5 ' 'de Julio, núnVefds-'ió'if-iy 207. Dios-guar
de á''•V '̂•6 î'' muchos'••'•áñós.̂ ':M Octubre de i S.jz 2. = •;'. 

• GáscbP"' '- ' ' ' ' ; : • *' nv-!--;.;, -.P. 'vor::. \ '-.-^ ÍAV-M -V . ;_ .'-Í^ÍM^-;.? '/h .' 
t ; ; - ' ; ; • ri/!M ^ : - ; . . : - . : ^'A:l:^A:•...;.:\ ^d. i)b , • . ' : : : • ! ( ; .^ ' ; i i . ; '•.• V ; ; ; ; . ; . ; • ; ^> 

•'?:cÁ y./'MuCirciilar nume?'o•n^..:-:.l} iyS¿ccJen,de:lBm,^Jícenci^--,\.,y^ . J-
r;-; " i;;v:'^bi:^07 ••-'.:•; >"Ci;o c¡J2 .'y/&"brAr.-ÍL,- í-J.i'-.'ií.r''.;.'••'• • fí;'::;':..'! 
üeal orden, de.. s& de Octubre de 182 z,-i'sobre r fondos - de las-Junios de Beneficencia. 
' • ••'• , ' . . . ! . • . . • > . . . . . • . . • : . . ' j .<.!.: [..i. JO í^' izí ...• .[\já •••j\- :. .\>J.•i•.•^ •. i . 

V'^'''''Al' Géfe políticb'id'é ra-Pi'óVin'ciá''dé^'-^L'ugb' digo' con.sesta 
«ííhi-'ib^qué'sigúeí :'V.-̂ -;- -̂ ' 'p.^^íi^' •.;V •',' :\A .i:^^A . l y . 

l^Hdb%BÍ¿íí¿^ de%biíabñ^dbf jf la^^^unta -municipab de, bé̂ -
'*n¿fi'̂ ''ncíá"He ' aquella-'^ Giuda'dip^-'acexca: de-ila^admimstración 

. j ' ; ,^ . t u 
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Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 14/12/1822, p. 7



V¡! 

í 

112 • . ' • . 
económica de los HospIta|es,|4e. San ,Pab.Ip,::y'• San; lp,á?zaro. de 
]a mtst3Íifi;'?iyr;S\HM;:'jCQafonii.ajidos,c co.n¡,c¡l.,4icí¡̂ jp.?.n, del]Con
sejo ! de .tEstado, :á,-jquien, ha fenijjq.rá.-ibiíft pif so.br.c,-4\.̂ paFtir, 
culaf,; isejlha;. serividor.resply.erjíque.idichqsj eyabkcin>ie^ Y 
todos :;Io.snque, -.CQfii.o iellos. ser,i,'Qant<íngaa/-,de;.Aas¡!lim 
ben entcnders^e-y f..iiép.utarse;ippi-; regla ĝe,He{v̂ J. com.p.;m^jit.en,i,dos 
de los fortdos-.del.[común;,..quedando deiCQ,iisiguie:nt6.>espeditaSí 
las facLilltades que -^cjiaia,,á. Jqs.i Ayuntan.iiqptpS' el! art.:,3-2 JF, pâ j 
rrafo ó'.f'.dé la GpASíÁtticioaJ yfjas,que-conceda; la:Je;y.:;de^6 d;; 
•Febrero iúltimo á ¡las.jjuntas^de/Beneficenfcia:.! ; , ' ;;„..;o ?<..[• ri 

' : : De.'Real.órdeíi lp;/trasladp''.a/V.,S,^ su :¡Atelig€̂ n<;ijai ,.y;, 
efectos::CGrre.sppn.d,ierítes:;DiPs guarde á.V.. Si mucbos-años,: ̂ a * 
drid ^28 •de.;0Qtüi)reúde.íi82ai=Qaseo.::, :.; .,1 ^-iKiq:;/LI-KJ-O^ 

. .iCircuJar-jnú'w^XQy 11-^' •> !,:•• Se,cdóJi de.Gobiernoj\PoltticoA;¡ÍÍ-Í 
.• : • ; • . ; • > . ni ' l i : ' - . : ' : : p ' , ' - ; - ; ' ' ; - ' ' v : / r ; . ; ; ; ' / •< •• / '•/:•' i¡-': •..,•:''A\t. ',t>\) ,!.c•í^fI 
'¡Pecreto\de 'las Cortés ei^traordinarias de i.9 de,Noviembre ,d* .1821 i sobre ̂ señalamiento^ de 

' ' alimentos'-á los ' Eclesiásticos sepárddos''^de.sus'Diócesis,,'y otras'v'drias'mmcias:'• 
'^'':Í --b . i ; . ; , . . : i ; ; i i JH-JV!; ; . ; ; ÍL ; ; , . : ''. • • :• i;;:..'.;;.'' ;," . • ¡•¡.-it-ívíJ'T'i.''? . ¡ i 

.'EliRfiY serhapserv-idor dirigirme con -esta Fecha.elí decreto 
- s i g u t p í e ;;*• •i•.";.^.nJ.^V íiri;???fn.f:'v-r'; .: • _•;; ,-.:.;:-..^ ...i;-; [••[. .\ir^'.i 

DON FERNANDo\yii por ja gracia de Dios y por la rConSj 
(títucion;>;.de-la¡Monarquía E.sp^npla, REY/'.dfc' las.Esp^añasJ, á to-

• ;dos los-que jas presentes yier.én^yientendieren.,, sabedor Que las 
-Córtesilextraordin.ariíis, j han decrcjtado lo; siguiente,:-,.LaS;,- .Cpxtes 
extraordinarias , rhalpiendp, ejcaminado las,medidas ip/opuestas,poc 
S. JVI.; cbmo. necesarias, para;je^tirpar las^causas -qué -han -puesto 
•i ;la: j>íaeipn .enrcl'. estado^en;que se.,encuentra ,,han,^aprobado 
lo siguiente: -<írt/cM/o pnwgro. Se encarga á la prudencia d:el 
Gobierno el señalamiento de las cantidades anuales que sobre 
las rentas'de las mitras''ppdiFan darse'porvia'de'alimentos á los 
Prelados eclesiásticos separados de sus diócesis y residentes eii 
los puntos que les áenalé el Gobierno, tuyo niaxrmu'm'en iliir-
:gup ¡qasoj podrá,.qXce^de^-;cíe5Yy,einlc^ mil,rs:..:ivn. ,vreduciéndose 
á esta'cantidad/jas que estén concedidas; pe.ro nó.,.se.daráco> 

• sa-.algulAa. á. lQSí̂ e;̂ triañĉ dps.j, dejjReirvo.j rAsJnpismo. se" Je encarga 
ej: señal;gh^ientQ,jde;!pep§iones¿ para los demias, eclesiásticos sepa; 
radQSl d§l ̂ ej.Qrpieií);'!^?!! '̂-^¡¡dignidades ,^p^re¿endas y deriias, deŝ ^ 
-tinos!;; aurV";PM.aM9r.ríSÍda}ii en lasi m,ismas|.dió^es^s.donde^anj^ 

J<»Sv;e.¡ft¿eJt3nl,!;S^ei;nciq¿ prppprcipnales ¡4} lastqup^se ^seiíajcn • á'¿ps 

.r^". 

i L e g . • _ • . - . - » = -

• í ^ . 
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. , '', - pos que sean ó hayan sido extrañados del Reino, procediendo 
•. i ] • Co,ns?jo.,d.p Esia,dp,4.j^al.iMf.uyas,,propu^^^ y,,s.e,ery:a.rg3^^^1 

Gobierno haga cumpiií''̂ ló''i^p¥ífVeTñi'do";eh-la ley de^17'de^Abril 
de laño próximo pasado.respectó de aquellos que estén con los 

. "facciosos ;Ó^''cónspirérí^-cónt>a'''élj 
Siempre que se'haga alguna defensa' en pueblo acomé-t?do'j)Ó'r 
facciosos 'eñemigosMe''lá'Góñsntü£íon*j y^^^ para 
rechaza'rlp's'Vy' peVseguli'-IosV 'ó^̂ -pVéŝ ir '"loa¥éi:̂ ^ cjité ÍIÍS-'ÁU-' 

' toridades^6|GefésUé'S'SemütriV lQs''que-'gd^^^^ pensión 
. del 'Erario-, per'dérdn'- pt)r^él''fiíis]íió héch0fjá%'"-dos'-'teré'érá§5par-

'tcs del que'xiistrLíteh'/-i?ríí:4^:^^ 
pueblos "en 'cuyÓ""-término 'se"'p're'serft,én.' faccíÓso's ''están'•''éstrecha-
'jiiéiite obligadas áyí i r 'a i mdiiíbríto 'avisos /éírcünsfánéíá'doSv y 
á repetirlos siempre 'que •imp'órtéV"-'á' lois'(5éfés-'-míritáV"és''(de ias 
columnas Volantes y plazas mas'"inhiediáYásy'al GcneráKeñ sge-

• ic del Ejército, ó áPC6maíidaiíte'''<del' distrito,"y á^^láf-Alütóri-
•dad superior política''de'-Já'.que^-^d6^p^^ qüél fált'áren'-á 
esta saerada oblii2;ácidn''̂ séYáíi.'-ñiuIt̂ ad'áV ó'prócésadás^^^^^ 
glo á las • crrcünstanciás'''y '̂á,''"lá''-t?ascéhden'b"i'a -y "gravedad'^He". 

^arfe-
U 

•culpa. :Árt. 5.° V'Se 'déél'iVkl que él "'delito ídé̂ ĉonspir̂ -icfón̂ '-̂ ^̂  
-tra, el sistema coristítüció'ná'Mlevá'-chnsi^ó' responsabilidad''pecü-
•niaria Mriañcbmüñ\^'dá''^par^-'iMerM ségíih' las 'reglas''ques'e 
•darán', 'á'-la Nación-y á '̂̂ Fos'aíriante's de-la'-ley' füiidkm8?itaí dé 
-los dañdsy-'perjuició§' que-los "facciosos ies^^ocasion^a'ii; ^MáWrid 
•ipr i me ró' '• 'd'c' No'v iém'bre -de' 'm il - dchdci e ií tos Vein té' y '<i8^^ Ra> 

. mdw Salvát'ó -, • Frésidénte^riDieM G'ohzaréz^'iAlonsoi^ Diputada 
¡Secretario. í=i!Má'níi^d'̂ Móreno'r-'.D'ip'utad^o '^Secfetario.'.= róf ' tVntó 

'guárdár-'J cumplir''y^ejb':cutat•''H^'^pre^¿m 
/ ^parfés;'Teríclréislb elfténÚido^fíai^á suVcúmplimíén'tq, y'disp^^^^ 

•'sé inipH'ma y-publique y'circüléí'i^Está'^^ '(de 'ía'''Real 

[̂ e- ké^I orden-'ló^ ¿ómGñ1bo''á JV"; Si.'pá'fá sií iHtfeÍî efíÍ;i'a''y 
ro<^um^líiV>ÍehtóTOs'"^b^a¿t'v;^S;'Íni^^^^ 

^rid;-3;deNovtebíé^;de:^i:82'2;^Gástó^^^ "'['- -' ' " ' ; ' 

mano. 
• r ú 
-éXítétO 

l^^Lt • 

M,,,s¿akdtKJbi^éijlúáJtíÉMá-^. ."• ..Lttilíimm-:. Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 14/12/1822, p. 9
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.;-• iiCircidar • imíneno , 1 ap-.̂ r/.; , r^S^aicn ¿z Golierno^pUt/co: [ . ' • 
: .ii'J.-r.yjo'i' . n n i u i i I; . ; • •^:íohf;or,'íJA-. ^ i / ^ r ¡ - , . ; . ;.- •:'.' i: '• .• ''• . ' '.•• 
Decreto denlas Cunes _ extraordinarias de-^^l^'de. Noviembre de iñ2'2, facultando'al Go' •-••/' 
.hiernolpa'rakratladar 'd''lo¿'''ecÍesiásticos'y''eriipleaH^^ suspender ú los individuos de yíyun- • • 

'' ' ; . . . ! A i^'ri" v \ ' i ' •'•-A c\ tamieníbs'ify.^^ofras;.medidas.;., . :••,•- -:i ' . ' ' j . 
. \ '.. - • • . i ' « ' . . , • i . , ; . • . • • „ 

•' «> El>-Jl.BY.'^,cJia);seryid^ con esta fecha'el,decreto .• I-

^2^\?f>tf¿,iuxj:::oU'';,iKi >' ¡¿n'SÍ^Ví ; . ; • •',•.•' ' •/-••y, ' • ' •'• . • '•[ 

• : ,.̂ f rDoN".F£RN-ANC>o,,vii;;po_r:;la gracia de Dios y ¡por la Con.-. • ' -
tItuci.oíi.:de la^Monarquía-Espaíáoja , R;EY de jas Españ.is , á to-
d.0S;¡lps que,;las^present¿s YÍ.e>;eii 7 entendieren, sabed: Que las 
GortéSrCxtraordinarias. han decretado lo, sisuienie :. Las Cortes •' 
.extraordinarias;;,-¡habiendo^ examinado lasVnedjdas propuestas por 
S/M.%:Coin;p¿;necesarias"'para.•js.x las,-causas-que .-han.rpuesto •]'••• 
á'lat.iN;acipn,,-en ;el estado ,eji.que se encuentra ,, hai>-;î p̂ ^̂  ' 
lo siguiente \-r Artículo -primero,. .Podrá .e¡l .Gobierno trasladar de 
sus -respectivas diócesis;;á.otrás Jos párrocos y demás eclesiásti- ' - -
eos,.que-coa arreglq-al; aníjcu,lo ;;,i.o ,del)de'creta • : 
dé^¡yeirtt;e y nueve; de . Juni<j[;;,úkin,io, hu 
SLl:';IpinistcrioVó•.4^qui?n.ef'aSer̂ ^^^ 1 as .-.licencias, •' '. > .• 
sin poder sacarlos ¡de;, la FeAÍijisula¡é -is.las. adyacentes. ^Ai% ^,9 ,'' • • '. '.• . 
Se/.autoriza; airGohi;erno..para, que pueda'trasladar libremente de • 
una.pr.oyincia á..-,otra. 3)Jos ,q̂ u . 
j¡o,.: aunque .no estenfĵ en,;eger.c]cio,̂  
.dráii,resistirse-.de.,;manera\ alguna.i esta traslación ,1 aunque-rér ' . 
nuncien sps,.sueldos.v.j¿árf/,.5.0rVEl-;iGenerál,en Gefe^dehEiércit-" ' 
to,v donde, lo,haya:V>-íY'en su^dcfectov'el Comandante: militar del •'• ' ;;.. ' , 
.distrito.^,, quedan.•,au.toi¿2ados.p^ra:(pr^^ . •" ,• 
¿ridadef .;locales..dq.j/lps,-£ue,W^^ . - • 
facciosos., con arreglo.lá.ilas circunstancias; y a l a trascendencia ' .',: ' 
y; gravedad-.ide .la';.culpa i ,qüe cometan fpor ,no ;dar¡inmediatar-' 
mente.,aviso,s,.circunstaiiciadósrá losi.Gefes/.m.ilitareSí^de/lás co-
Jumnasvola.ntes,:',.y..,pláizas;inmediatas-,wal.jGeneral'ien Gefe del , 
#8%¿íavyv^onri^^n!;e;,m^^^ ^ . ^^ 
.superipr",.j>plítica,jdej.jquien^ dep.ejjdpn. AH.^^^-: Se¡,;aütoriza a.r * > ' ' .'. 
Gobierno para que oyendo" á las Diputaciones provinciales , y ' f • 
Gefes..-pQlíticos/p,ueda^suspender.,.á/ío.s/ '.!• 
tamientb?.., .reemplazándolos .con.nOíros'individ-uos que,¡lo,-hayan ; • 
Sido de ellos en los años-anteriores ..después,.de restablecida.Ja I . 
Constitución, iárf. 5.0 En los mismos términos se'autoriza'al 

is ^'.if}_ 

s ' 

' . , ' ? ; . _ - « 
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. pkadoí)q«eí!=nbv'ipentehez«3!áija;oék^^fe : 
ceStder;prÍhieráUnétanc.ia7p:rp^ie,^ • 
vevsiaad©SiV.DÍTéctoreSiíde;Esiuáio¿^^ 
diénaolos;írecmpUzar!:;Pffli;;JaS.}pe^ 

• • propositen]'kiíriqfa¿Dñai|eiáiii; cegaatBíií^i^ SS^ehÍ;^»!^^^?^^:^!;^^^^^'' • 
' que shayarívdádo opnuebasjipoiicii^as^ie.tauí.p^ 

• do!:civitóm.ilitáPc^uei) ^e níegy^",:fe^dmií¿r iJl•;^?ile^(^ 

que:'en;fsu/respeató<í]baj;re;^-jloá^ • 
este merO; hecho sern'ípJiiv^qy4bq^e^^"MÍ/i^ri^?f^.^8f^X 
tóé •tn l̂«aDis&-le;ri:sccíg;<iránB l^s-^^s^^ 
rik;.ál!.(36ííernb-paFa-j.qüe. püe<^arcfemoA^r.j ¿f t̂î lrJ^¡ îsct;ecio|;̂ • 
H-álmeiite.,̂  ;yoreém.ptó.ii -.erf^p/jppiqdad ,i,,j lo3,,gefes:^,y.,pí cí̂^̂^̂  '•• 

• del Ejército permanente y Milicia activa, sin que por esto se ' 
entiendái-quedalalterft4<5-ielorden dec4sceQSOS.mJlií3res..-^rf. 8i^ •• 
Las facultades contenidas en los siete artículos precedentes sub-,. 
sisttfáw'üMc¥ménte-%i^ 

•e«acta.Guuai|lidiietó^iiI)ÍQS,:^Uí^íd^^ Vj. SL .̂̂ guchQS.̂ anós ĵiVU|̂  

oyyi^. 

•üsm 

'• pi 

a 

Fecha Z5'.n..L.-..iri. 

L iT '^ ' ' .^^ 
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ií6' • 
Ctuzada^ '̂qiie'-varro's'-'A-yüntaM^ y;>J:aritas-J:-de;;Bcin&ftcénGvaj 
han ihectódo mánodcvrós' fónÍáoá"-íde-l wdultórciiaduagqimal.'birr 
jó. pretesto-'dé' qtre;'están' api'ÍcáSdsT â'1 íTañlon-dei";Benfíficepei'íi ,;s.Ci 
ha' •servia-O'̂ S: M '̂̂ rtiándár' ̂ ugí>p6r"ifing-t\ff-̂ motivo'!sq ^ajiodéjeiv 
los Ayümam ierítbs'y-Jünrâ ^^^ 
cxprésaíiosTohd'ós^[^" l̂os ¿ú'alés:̂ ésWrí-̂  á'-díspósicioii del p.Qbieraoq 
cómo- éÓmpr¿ndídos'')etf l̂a"-cla"sé''"de-' ilQS^ieí-iJama:,generales -..eb 
artículo Í2Í7 de lk:'.íe3pÍ'dc',̂ 6'-'de'FéWeíro ñ'é ¿sieVañó;rpará"láp.Uoar-
fós'^segün'ío exijan ,láK'nccesiÍaadés,'dd los establecimientosipiadoh 

de;que',;ÍÍ3 circüle;"en'í'eáa;'prby^mciá déí^ 
a''V;~-¿í'muchos Vñóá-^Madríd'''^ 

•;'';̂ :r'ibq ovo •ú:i,/':->mú rHjJíiilVl "v' ;37n^bi;:n-í:,í] OJÍO-IÍJ-J 'bb 

^^^•féfR^Yse tó'^crv'ÍHo í'dirl^rmé' c6n'>sta^icchalidrdecre0 

^̂ ••''•"ÍDoN, TERNÍNi^.'^^Í:-t»or3a¿piciáM^^iD 

proyimo^asacfe^ÍÍ^'natüM¿a-ye,-l^ cr^ditó^-^ prpceáfl^ttes^dí 
capitalizaciones/y.enel ^0.o del mismo decreto„ las* pérso-̂  
nas^;a'qü&ilés se, 'd%nsa^a'^^acia=ttePadíniíh: lle)%dd]en si 

Mi dói^iqtiiritasf'iJlVteá d¿' ¿rédií^-conHntsírésvi 1¿!Joíica n&cio:, 
ral del Crédito. ̂ úWi¿o^eHtem|érará al<^ 
chos dos ariiculos. ' 2° Que se esté alo resuelto en'.dicho de
creto ;^§')2^^dPfüm(;;^''c6iSiderandÓ aaS'<íáp,italizaGÍoiî ¿ en po
der de ¿ s priínitivos ^tenedores en esta forma: dos.quintas par-
tes de.su, importe.>comp.v.ecédiío.a cpa.o-î rjtefés, ^ gs'-tftg restan^ 
.-_ ' • >J: .^ ' •' >i •»r,j;¿;n/4r\c(» fctn nnicámente Dará la 

.Í^RCHF/OMÜKICIPAL' 

7 11, 

UZ r." ¿.2, 
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' -! 

i^ 

"•'doscientos mil,, de los trescieritos..mil;restantes deberá.tg^regas 
Tciéhto veinte mil en créditos con interés ,,c.orrespqndienteá^.las dos 
'^^uíntas'^paTtes^^'Y^-titnío d é t e l a mil eit(^éditQSisín^iiií^|¿§i]^r.hs 
' tres quintas partes restantes, .̂ en , contornuaad,>al citado articulo 

•i;:i^"^^<^"féféri;ío-
• "'j'créiiitos^e.n-.poder de.cualesquiera dtros tencdpres.se considera-
';!'ráí:üffiSá^éHté'^íDm céédit;5S'i;ámdnteres jícbnoarregfe a!Í̂ :̂ rtícu:, 
•'/;ÍT>P8?^ 4eío^ííii^n$¿í^^^ lEstará feíJunt^ínácÍQi^al de 
: ' «Breáñ^íp&lico^^a? i:(J-^l:iue!;I«eKgrévíenq;:e3n¡i¿ p j ^ aVí̂ tÁ9?í? 
• • M-adríd^Véñfce- ^de-'M^áyó'- de fmiii.̂ ocho.ciéintc^s eí̂ leiiiite .:^i[<^93íe 

•i 

dó'rés -y f̂̂ îieifi'ái--Mtoritlad'e^^^ 
cl'esiast-rc^s^ '̂ de'̂ -̂CüSlqlfieVa• o cl-ásc'\ y: I digriidad. jriq\ie^;g«?;(d?,0. ¡yj 

,A'''D7.--'Ma'nah'o'Égéa.' -'¡"Ü cohMlúbo; bup ÜOJ. .oV^uipi o'ijroU 
- „•; :)-qyQ í̂ R'̂ ál "ófaê ri. ló comunico .áb̂ ?7v̂ fflpara(IS.U/ii;lteljgG l̂c¡ai 

, y'''cüíii-plímiento'-eiT*lá-' pa'rtér-'í̂ 'ue lovcoiresporidA',fi?u,ya ^j^:9,^rí 
íacibii 'ií6f'se''f-Ba''v'erifitád'o'' afít(¿S)i.póp'áo iha:bexseii'éfcil?ijÍ9.;:hî st̂  
7̂  • d(;l-'cóiiri¿nte. cDfós^-güáfde (aiiV .̂h ínLicñosLañQ .̂ Mj^drid!.9i: 

de' •N<)vleíiíbfe •i3e-''iS2 2:='MVri í'-rJ '-J.^ Í::'J:!^1 

-;ji,.q. obKninj •frjcuid'jí! jiJnümi;n];Ji:;ij::.v r-üp ^/oJ .OTJ-•-••. o\u-i' 
}:•.',{ r̂ /̂ y¿|̂ r̂''ĵ ¿jĵ ¿f,-¿;Oj2-.w;r'.Í7rji2¿'eícío;í.'£Íe:Goh'ierno Bcijlfetep.. ob 

^, ~'A:lü•]^b züií.úUín tO(.;•i'::^•y zol h [ihuih3\,b zol ĉ :p .• ,£5,).!ri:;aí?3 
•̂•-̂ '•̂ '•'̂ neseaTiyó'"el R'ey'd'ár-^'-á'lásífábri^asi^rdevarmás^desla2."NÁ5 

' bión'et'fomerltó'V pi:b't;eccíoii: '̂4üe' seaa''CpmpatibleS(;.G.ón'.̂ :ras ck^ •y protec 

fv|'Vri'";LKrj''f' 

--+-

jy f.yepart] 

• Hffiyrftd:'d€^Iá'miiifeÍa^ñacio^ lbt?![:'>'p-ipi^- h .inbf.m\-::^\.- ríVt 
V^̂ ^̂  .te^t^fnúnicfí:^^ VL S'P d^:3í^ál«otdeífjpaVa'^su ointeli^eiK 

áll^B 

Feclía 

..l-a^t, ; -
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iiS 
ú y.f'S.•• muchos::inos.: Madrid'•.io de,'Nováemhrc-.de,:jS22.í-

r-t-'i'•'•}•/• r,'í.-,'\^.,'>,'-'! I)H''''''' ! : ' • ' " ' . ' " •• .. • ' • • • • •. ' • . • • 4 . y .•i,' 

Becntó de la-s,'G(j/¡tes estr'a'órdinarjas de 11 dé Noviembre de i8i2, soire.facéiososaprendidos^, 

irquía í EspáupU^jrReiy' de .Jas jEsp.a 
todoS'̂ ]ó$ -qúé-ias T.presénte^'yiérfin y;., entendieren,. sa[)ed,:-;Qus' 
Jas' Gofres.y¿x:traoTdinánas ;harí/dííci-,etado -Jq siguiente ^Las ¡Cór '̂̂ í ; 
fes''éxtráor-diliari'as9 tóiaiendq^ 
sobfé--i'1a conducta que..liay;h;de,i.QÍ?>servyrs_e;lco„n^ Jqsyíacciosos a-,-
preheñdidós-'-y ^quéosei.iáprehén.daíi,-.ea rlQóSucesivp, ;_han apro-, 
h:ido''^lo^K§\gtílei-it¿^xbírtjáulo.; ^émef'o. .Los ;facciosos aprqhendi-;j • 
doiS3''y<^ciúe-^^efápTehendan7eníjo>sucesiyOí,!pertpecie hs^.' 
eIaSes''(^Líé''''ibólTiprehen;^enítójartíe.uIos'.."prim 
d^cfeto¿de^Jas-CÓrtcs -deiqüince.^ de;i,Ma¡y:p[ de mil|^,pchGCÍen- ' 
íoS" VeiWté' y'̂ v̂ú'noijV ŝeráii': júzga.dosl;Cpn;Hfreglqi.Jas]\cyts.\Jti¿.y 
ttculo''segundo. IJOS que indultados una vez<¿hubiesen;;reincidi- ; 
dd''éhlS^'ít1isite;eríiT!envyc coñsp.ij: ?i.'Lp¿T .¡ptĈ .̂s íifcuns- , '. 
ta'ndá^'^ñ(é'^ín¿reciesení*miayor peiia-,,' seránj; d.estinadqSj.á'-las,p/07 '. 
f in^ela^Mb'i^liJ'ltranía'rfátdísposici.on.':, de;.. jpsj .Cpmapdantes 'gene-^. "r 
i^álé '̂̂ P^Íle'-reSJrdaranijél" destino ^óónvenî ínt;̂ ", .yf.bajpjv^Jaj.yigi-,.; 
Jancia" de'Jas Aütonda%'s:.poc;,.^I;Mspa.cjq%de^,diez ,';a_íÍ9S.;̂  
culo tercero. Los que'voluntariamente hubiesen tomado-partí-/ 
do (ítíñtHlól (faGerososv!asi:o:n9jZestuviei:enytCQ^E^̂ ^ los 
dos artículos anteriores,'seráiv destinados'por seis, años: á .Jas-
prftVilcíllV''Íl8"'̂ Wfra;nhi%H'á"^disposición^«disí̂ jotos'̂ .- Gomandanres' '.",• 
gfncr;iieJí, que' Joü'ilestínaran íl los euarpos miHrares eatabie^ 
cid•osníé^¿íp1dasr í̂iy¿Jüoéiisiéndb ̂ î ^̂  
oFiéo dtestíbo2;¿ni'}qu¿i¿¿¿ie.dan sts¡P-¿\<4^tÍ9iS^'^^^9^i!^^^ 
mxJ G-b%p!ren^dp^\iáfl.pii áíticuíog ms^^^njC¡u6-^^^^:' 

1-

rán destin^dosí al ^EjercitoJqggí!^Me;r^lnSí9Í?ÍBnQÍ^'B!^M ' 

Lü,. • ^ - - • a - V -

X ^ "•" Z-2.-..: 

^ ^ : Í _ 

5^"^- TIT r- r::̂  Si~^ «i^ 
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?^! 
cdto quinFo'J-'Los'' que ^^en. vii-tucl̂ ^áel̂ "áftícüíó^ a'ñltcnor: ís¿'~'d^5ti'-'b 
nen aPE ército servirán ~^proporcionálmente ^por'seiS'iíine>s''̂ érfn 
descuentp .del cupo'que para ••elreemp-lazo"extraordinario > 
• del j mlsnlo^ Ejército ''iáttirtiaménte,"^^^ IOS'H. 

' püéblps'^quc' 'se ; hán (̂déFeriBíd'o'.̂ de^4os' fa'iíHb̂ ^̂  y'-á ¿los-̂ ue '̂̂  
se '̂'han^ápV&'tad6'y''̂ úe^^^^^^ • a'ccio'rt*: ,Iós''̂ rn'ediós "para "defen-'l 
dérse'"dc"^a<^üello's •̂' 'articuló Ps^sfói'-ílos"Gorhañdantes"^ venérales •> 

y."hagah''guardar^'''cuüvplir''y"•ejecutar el-'^'presente''decreto en' 
tódaŝ 'susfparVes. Tendleislo'' entendido pará'stf'cüinplimientó, \y '̂  
dispondréis''se''imfiririiay publique y circüTérr:Rubricado-'de^ -
H.Rear'mrmo.'Eii^Palacio i^ ríp^de'-Noviembre''de'jfe.;=r> 

, Á•D:''ívíigu¿r-t¿pé;z;-'de Baños? .̂  Z ^^•-'-•^'i'^;^^. i.;:̂ if .• • . / / 
' b e "orden del Rey' ló''comunico' á'^^y-i'-'^'para^su' inte-f . 

ligen'cií „y"cumpíimieiiio.'Dios -guarde-^á'-'Ví.2'''i' muchos'-años. 
MaaricÍ'''74' de "Noviembre^'de^- 18z-2.=Miguel;'libpéz'Vde• 
B a ñ o s . • • ! . ' -"• '•'":-••/'' - • ^ . - " ^ í " ^ - - ' ^ ^ '̂̂ > '^i'^;^^. 

Circular -número'^^l''iy. ''''^''^''Sección''de'Gihiernó foUtíco»' . ' 

keai'orden'd'e'\Tdé Noviembre dé. 1822' soire^'^uino''a permita la bagancia de los regulares;''^ 

J,Er"\Senor-secretarlo"; del; despacho;'de Gracia-y-Justicia 
1. fecha ,J4der¡actual me*"''dice lo siguiente. •' y '̂  
.'•Con. esta/e'cha^coniurií^c^^^ los' prelados diocesanos dd 

lâ  Venínsula é tílas^adyacéiites lo-que.; s¡gue. = E P R e y hír 
IJegaciô ^ 'á ¡entender Icón ' disgusto que sin; embargo'de ' las' va-̂  
rí^s pr"pv;i'(íeñcia¿ "qú̂^̂^̂^̂^ diocesanos 'jpar'a'evitar"-
l^^bagancii % 'los/jegUlarS,i ^:.dé haberse ¡dispuesto-bpor-J' 
tunamente:,por; SÍ'S!!;se Retirasen'"á ';los'claustros.4bá que se? 
fóllafc»n*^l5Írviehdo"'¿urátbsf ^ ¿¿neficios^^^ vicarías-'7'^ prbcurasí 

( t 
con 
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ÓQ- mpn)-̂ ..,;.nOiSc.: y£n.;,Gumplí.das,;aun ..sys^^ealcs. mtê ncionesr,̂ ^ 
mariife^mflas^íenio^ i?ÍrcMlar,,,d^.,,2,,c^ ^.M^)^,.ú|uíx|a^pr k^^ \ 
dema5iadí^f:.cpndec^^nda ^e .algunQS.,pr^3^os ilc^alj^.y...!^í^ 
siniéstr%:ápterpretaGÍo(ní^xiue,.d^n.̂ ^^ j)̂ ^ ;• 
niandatds >de los ::c9íáÍParios,.ipr;ci^rpgap4a^ín , '.' 
licencias ';tempQrales^con( lo,,;que .tergi.Y.ersan,,̂ l sent̂ ^̂ ^ fePÍ¿ " ' • 
espresadancircular,..4/íiarp.ues,^^^^ cptíe^it eístbs;abJJS^^ ;• ' -
servidóíiS!iM..declarar:;;,i.,?,Qup . la ;feicuJtfid. '^aM^^ái^laoi^, : ' ' ''' 
prelados,;-por:' la. ¿ckqular; de'̂ ..:5v;;de,. ,Ma}:o;!"!/é;i, anterio^ . . •< 
concedei-íxrun nieSi:;de4 iicenpia;. ̂ . los religipsos, ̂ qê  ,,^^ re^cc;f̂ ^ - , 
tiva :cpmunidad'j!nsea';y .;sq..,entienda pór^.sola- Aína .,vê ẑ âlí̂ ^̂ ^̂  ' .' • 
ño cadáríuno/vbienrusende ella,continuadámente;,Q\íonr lií-^ . • . 
terrirpcipii:.::y;;que-en;el caso en gue. haya qe.yakr_j^ara, lue-, 
ra- del")distrito) del,¡-convento : debe. darse.- por 'escrito -y^'cóii' 
el vistoiibuenorideKAícaíde constiíucionalAde.. elí= 2. P Que* 
sin estos.reqúisitosíjtjpdp. regukr que perrnanezca^ .̂e^ Ip^suce.sivp, , v" 
fuera dcjíla. .clausurad sea ^tratado com'o_apóstata'según^las 
leyes,;4ÁñS.Uríin^tjtuto,¡j;y .que.;,al.'super,iori ,̂ que .Jo. |•tolere; "se; 
le-exi¡a-la-j:resppnsa.bilidad .por;. SU; falta jde, exacüt^ud';cn"er 
cumplimiento-de- sus -deberes. De-Realrorden lo trasladó i 
V. É. para su noticia y la'de;,:los, Gefes,^.políticos',p'áfajsu' • 
puntual/..cun>plimiento^ en, Ja-aparte que.'yles 1 correspoiida.'" 

Lo:.;que' traslados á V.. S. ,;de orden; de . 5. M. para su, ' ' ' . ' • 
puntual .cumplimiento.^^Dios guarde. á V . S . muchos años.-Ma-* 
drid jp de Noviembre de 1822. = Gaseo. '' ' " '/ .--

Circular mmero 126. Z- Sección dz ^Gobierno político, •. ' ' 

^íalordtndiin de,Nopiembre^dei^xt^..spbr*^qu^^^^ 
'ñes de individuos de ^Ayuntamiento^ ^ '^''•-'•'' ' '.''•-''--•- • 

Querienda,:S..,M.-.qü,elo's espedientes relativos, á exone-
raciones . de oficios ,„de,. Ayuntamiento no' padezcan "un retraso 
contrario ,á,la conyeniencia pública Que erribüelven las'.'escu-
s.as/legales;,en.,,.que., deban,, fundarse,, aqueles, • y cpnsigüieritc 
•áj lo idispuqstQ por. las> Cortes generales! y''eístraofdiiíariás^^ 
el artículo.2^capitulo, íi..° de.la. instruccioii'para éV" Góbier-
00 ,.ecq;ipt^icpí.^pplíiicp, i denlas, Provincias, fsp'.ha.'sérvidb r¿7 
spl vVr-; que ;mientías .las. ,> Cortes, á "quieneSo ê iá "•c'ónsultado . 
lio, rde.termina.n) otra, cosa. ..conoscani los Géfes Políticos" de láí 
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cscusas,,al^gadas ,por,,Jp^,.^q..jlii^ sidaj,nombrados;, pa^r^ 

:: lo^ .,o%ios^de, Ay^^nt^ie^to ,,r^rr^gli||íjose,,^si^e5i- e 
. ;C9n^r,ep2 %:forína^^e,respí^ente^.^:^eiT^^^ ^>h^^^S¥ñm~ 

•: ̂ ?. Jurup -íle [1813,,^ae»- la îrcul̂ r^^fie S-^^feií6:_,deJ>{c^viemĵ j«-
^ t»re.del;.díoí)asa4o. £nrn,eir/v¿í;í̂  DF/oiD-pyi/' bínirjb:; J-̂ .-fca OIJÍ'E 

• :^iesa,prGviricif,.llegúela: roño í9^Pf>,;en,,el,.conr^j-
C-Q̂ to,-. de|,quc,S.,, M.,,en(̂ ^̂ ^̂  
serve /tantOvJmayor),de,tenimiento,v{y -escrupulosidad .enola res,o-¿ 
Jucion de jestos.,recursos, cuaníQ..,las;.,.presentes.,circunsíanciasa 

•-hac^n^, ritas /dificU [jy^̂ .arriesgadpj) el.̂ jeseĵ pgño ĵde Ja5_ob̂ liigHc;ip-.j 
nes anexas á tales, cargos ;y-se,quierah. porfío mismo hacer va-:. 
1er con dpble esfuerzo<las, .pretencipnes-, de'esta: clase. . ?. ;.• 
/;(:Dios,isuarde áiV... S..'muchos>años..Madrid,i<, de Novieni-

bre . de:Í8'2;2.=Gasco.>,; 
V, ./^—I .—y ^ ^íiajütt^jcra "nn!Jí/!¡ tjí.'::;;:';. 

rt:,;.U;j.-¿l 7 •'. r ' -Ot^ I»- ••vb M ; . . t „ - i ' , . - ( , 

Circular número 127.4¡.. Seccíon.\Je GobiernoipoUtico, 
ji i::> 

^eal orden de i^ de Noviembre de .182?. y decreto.^ de las Córjes•, sobre guien debe eti' 
' . O í . . 'U'. - teridérse'brocesado criminálménié.''---'''-^-'- '>J--- j •>••' tenderse procesado criminalmente. 

,,-. Al^ojnunicar.vá,:estejMinist.críQ-iel decretP.:de .la.s.r.Cortes 
de I2> de. Mayo último acerca de quien debe entenderse proce
sado .criminalmente vpara el efecto de quedar suspendido de 
Jos derechos de ciudadano, de que habla el .articulo ¿i; déla 
Lonstitucion acompañaron los ,senores, JDiputados becretarios la 
Siguiente.orden de las mismas.-,\ \,- . . .[ 

:i . Con rccha dê  lo de unio- del ano ultimo maniresto a "iu^..,. ,;; :. •- ... .. '(Tj.. j'.íi_^iu;o.vi :;j:..nüW O;;. ;.- -«O í,)j;;f;o 
ias Cortes el antecesor de: Y. ii. para la , conveniente, aclara-

\ - • - • - • ! ; • i ú ...-> í. ; • . ; ;..>^ , , , . 1 . . , ' , - . f ; . y A i ^.f. vj •'j 1 ^i.-•,.; j .1D • • i . ; ; i v ; ; . . 

cíon./ la diversidad que parecía haber entre, las dos resoiucio-
nes^de las .mismas de 2 de Abril-y 12 de, Mayo anteriores, r 
lat primera sobre lo consultado-por el Ministerio t de Vjrac/a • 
••^-.K ...:•.; •.;:•/., . •;.-̂ :.;V -:̂ :-, u i} I Í.Í; I:-; 11» w oi.'i ;::':ip...;̂ r:-Y .-.'r-;:ui":v..t 
Y ..Jus.ticia.con motivo de haber sido: acusados, rabio y , rran-

• C - ' l ' * ' - / - ' ••• • • • ' • • , • • - » T Í . - - ' ' ^ ' • ' t ' i - -^ •• ••'••••-'••'•'^i '-'ii : - í ^ ' ' i ' " ' ' ' , 

Cisco,bubira , vecinos de- Reus,-.de no estar en el gozc de.Jos. 
QeI;cchos• de. ciudadano por hallarse; procesados criminaJmente.v 
aunque ya concluida y cancelada su -causa, y Ja otra a cpnse-, 
cju.cncia qt habcrir^présentado eI,A.yuntamientoconstitucional de 

, jyouaiáCéra de :1P$Í tesutíionios" ¡que después de hecha la elec-
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ÍH 
. • • • ' f f í i . • • ;« ' '••• ' l 'Tvnl-Mir» ^í cíóníí ¿'c'lós InñMMói ^u¿'^d¿'b'íarí^-cbm;pbner1b,''se'^'Mbw 

seritá'áó''''de causas''^que^''mücHós'ye '• íos'^nbmb'rados^^'teñTán' peh-^ 

estinisT^do'las•pot'tes'^bpbVfün'^*.qiíe^se'Tcfóyíííen «'.y' r^'Fbndari'-eip 
Vna -'̂ aiíifcias -'d'dúlarJcíóné's ,̂ ĥáfA t̂é?nídb̂  á̂ ^̂ bFen 'resolver Ib-mnn-*^ 
dado por el adjunto• decreto de las mismas de'^está'^fe'chá,^-'v'^ 
qüé'nb háj 'nece¿íáa3''(de'.que''el Juez'pasé avis'b'algunb ál'Ayun-

Ja "' 

pituló 3:.°" üC'ia'itisTrüccion de'•'23"üt"jumo cíe-j373"JO "que; 
débe''̂ jíírá'cHcaVáe';stí'bre'récl'ama^^^^^^ de'^elé'cícrqn/'^asi eñ er-ac-^ 
to dfeUiacerla ."como -después.- Comunicárnoslo d V. '±i;de or-' 
den' de'-''íífs ''Córt'eb '{)ará'^^^ue--snViéndbse":éIév'árlb á noticia de' 
S. M. terigá^- '̂ bien diéj^n^^^'ué^'sé fém^ñ^-f circüífe/'"- .'••-̂  
* "-nnLj^lqug c;ym'üííicb^á-.^WS^'áé^lleáÍóiéeh;par^ 
cando y ciroLiIando la preinserta resolucipn*/'téng'a~-cl'd¿biido'y^ 

¡•respondiente efecto. Dios guarde ,á ,V. S. muchos años. Ma 
;d.r^^feNbVi^r¿-de*:Í8^¿^.=Giscb. ^'?*"-^^' -n^^u/nO. 

cor 
drid,r9' 

-;•,•) i í i^i i\--Aii I"' >- i i t ^ j i 

'' t^eclaraciort de las^C¿rÍSs'-d¿ ai de^lfioviémlre de ^Sás, selire coalriíueión dir£eígj 

u'[) '.irruid ^-*L''L_'''i4*''C^_ t lL ^o;o^> ' 
• ( « -

-'',' Eos 'seiíores'Diputados ' Seérétáríoá' de';las Gbftés!'( 
nanas, con techa,de ayir me ^dicen ,lo siguiente: . . . 

J-as Cortes extraordinarias han examinado con ja 'mayor 
atención, el expedieote jque. y . Jb. rertiitio a su'resolución con 

.'•£• '-.'̂ r-jíiní-rn ÍTrn í̂Jii pr;*-.' Í/: >• .r'-•••• vs r^ .-. • ' . ,•• ' sif;, •' -f 
oncio de á/ .de Octubre próximo, promovido sobre Ja mteli-
gencia del decreto de j i de, Abril ultimo, acerca de si la con-
tiibucjon territorial ha de recaer ,sobre Jas rentas y utilidades 
Jiabidas y. percibidas deJ ano anterior á su repartimiento, o si 
debe, entenderse, que-los benencios.de un ano sirvan para cal-, 
cu lar , con mas acierto el tanto de la contribución' directa que-
rf'ji-j-JV' íj.vo-" in nz)'ir. j'i-r. off bh'.'••''•'{ .LVJ .••¡•T-' ••- • . . ' . ' ; • ' 5 r'i 
Jia de imponerse , en el, irimediáfo venidero, lin su vista," y con-

Cortes se han s,erv;do declarar : Qiie la intelrgericia de dicho de-' 
cVstb 'deYr^e ÍSbríí^es^^a^íJe qu&'ábs''béiíeifitiós; üe^^un'ánoí 

.'fê  \ 
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sirvan para?calcular con mas acierto.la, "coiifribacion directa que 
ba de. imponerse en;el siguiente.'. De .orden 'de. las, misntas loi 
comunicamos á V..E. con. devolución del expediente, i ' J a de 
qtie dando cuenta á S . M. , tenga, á bien disponer, su .cumplir, 
miento.'.:- • ' - • • ,. • .;" •• •-: .,:..:,..:•;;,! - ' :j rp'-i^ ••'. 

:• Y habiéndolo hecho asi, S.;M.'se; ha servido rjiandar.QOI:; 
munique á V; esta resolución de las. Cortes extraordinarias.,pa^ 
ra su inteligencia .y cumplimiento. Dios guarde.á.V.. .muchos, 
años. Madrid 22 . de Noviembre 'de-1822.=:Mariano Egeal . o 

• Circular número :i.2(^.' ¡.Sección de.Gohierrjo -político.' M 

JíeaZ oVáe/í̂  dĉ  21 de Noviembre de lüuty tobre los suministros JKC, sa hacen d la M. N".. L'..-" 

• ^- • - . ' 1 . ' : • • . : ' . . • ' : ^ / • • • • • - \ •, , '• . -

El señor Secretario, del Despacho .de la . Guerra con fecha, 
.•ir del- presente mes me trascribe la. Real orden siguiente :̂  ,.,t 

Con esta fecha-••digo al señor. Secretario, del Despacho .de 
Hacienda lo que sigue: -Enterado .el- Rey de: los informqs.di-j 
r.igidos á esta Secretaría-de mi i cargo por el. Intendente general 
militar, acerca del* presupuesto á'que. debe "cargarse e l . im.porte 
de los suministros de^'toda especie que se i.hagan á'la Milicia 
Nacional-Local cuando se halle en persecución de facciosos, coa 
otros pormenores relativos á este asüi^o, se ha servido S. M^ 
resolver 'que cuantos efectos .y cantidades se inviertari en."el ex-;. 
presado objeto seart Jde cucnta..del-.presupuesto>:de la Goberna
ción de la-Península, de quien laíMilicia Nicional depende ex-, 
elusivamente.como encargada eni.la conservación del .orden pu? 
blicp en el interior de los pueblos . y Provincias ,. sin, que 
en el Ministerio de- la Guerra: se ténganmelas, noticias in
dispensables de su.fuerza i necesidades y demás circunstancias 
respectivas á su entretenimiento.;:.?ero parabque .pueda, yerifícarr-
se.con el orden debido la formalizacion y reintegro á provi-

.. cib'nes "de;, los'. suministros:\quc franqueare á.dicha. Milicia.,,, coav 
''-forÍTie á la concesión de las Cortes de 23 de Junio último, quie-

rc^^TM/;q"'e -se obséryea'.las'reglas siguientes':'Prijnefa.''Se5iií. 
vitará 4 los Asentistascí'eí Ejército' á que se entiendan con los 
Géfies poltcicús para la rcmisioa de los r ec ibos / percibo de 
im valora, dcdicáodosa al examsa de cilot Ja seccíoa de Cplv 
talktrt<Ud i\\n tmhuctx cada ana d¿ las Secr t̂arlai ác las Dipu-

.¡»ravÍocklcs,á lai<}tie debería íuñmn Im indicados 

Fecha ..2.. 

m^í 
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recibos con separación de batallones y. compañías,: expresando; 
en ellos, el día del suministro, y al respaldo .ios nombres'de-Jos í 
individuos con el precio de, Jas'raciones: ^'egunda.Si.ersumirj 
nístro fuese hecho por Jos Ayuntamientos, de.los pueblosípprno' 
hacer: en,ellos factorías, se seguirá el orden y método' estabJécir: 
do ¿nía circular de' i p de Junio último: Tercera.- •ParaliCvitar 
percibos duplicados deberán Jos recibos llevar .el dése del 'Co-r 
mandante principal que mande Ja fuerza;.el V.° B.^,<íeiOficialf 
que le-vsiga, y el del Capitán de cada compañía siempre ;que-
aquella conste de un batallón, medio ó dos compaííías; y sino 
fuere mas-que-de. lina, 'medía' ó gradualmente menor/.por el 
que Ja mande y el que siga, con ei cónstame del Alcalde cons-

/riruciónál del pueblo en" donde reciban Ja data, teniendo' en-
.tendido que unos y otros quedarán responsabJes del pago deJ 
xres-tanto- mas-del .vaJór^-de,cada ración extraída en mayor.nú-
jmero-que i'eJ dei-que se compone Ja fuerza: .Cuarta y-,última. 
El. Abanderado,.'-©-en su defecto el comisionado...para éJ per
cibo , presentará' un; estado nominaJ: de Jos individuos.- de que 
se •x:ompone Ja paVtída', cuya relación' deberá ir autorizada :por 
eJ"'Ayunra'mienro deJ-pueblo de donde salió'Ja MiJicia,- á.íín. 
de que pueda verificarse eJ debido cotejo para Ja mayor.segu-
ridad de . los intereses de Ja:> Nación. Y ; Jo trasladóla V. 
,.&.-. .por'v;disposición de S.-; M.r, en; inteJígencia . de .que en 
SU' virtud", queda sin, efecto la Real- orden .que el indicado, 
seííor Secrerario; del.Despachó'de Hacienda, me. comunicó en 
20 de Setiembre último,-por; la que se disponía que el im-, 
porte detsuministros á;Ja Milicia.NacionaJ se cargase aJ presu- • 
puesto-de Ja-Guerra. . • „•••/•..;•:..'. . . . • • > - , 

De Real'orden; Jo comxinico á ,V. S. para su inteJígen
cia y cumplimiento. Dios .guarde á V. S., muchos años- Madrid 
2 / d e Noviembre de j^^2-.=¿Gasco. -...: , . . , , . 
^^•^••'<< A í r r - ^ : \ : y ] . - . • ; . . . • ; ; • ; • • • • • • . . . . . . . . , . , . . ; . . , ;.• . ' , ' . 

Circular nutñero'z^ó.): • • v Sección de Correos, Caminos y .CamleSji. 
' • , - • ' v ' ' ' • • ' . ' • ' • /, ' . . ' V - ' í ; ' • . • • : • ' . • • • • '-,.. ^Jrí.í ., . . V " . . . , ' c 

íieal.(j¿den-de sg-dej^qviembre de • iSti,-, tobre arbitript para la .rtparacion de Caminoi 
,. f : ." . . propuetios por la,Diputación. ' • ' ~ •"' r '^. ..•• 

.•• íJ /i-^JEl'Rey se lia enterado >por Ja esposicion'de-esa,'Diputa
ción' provincial que'V. S.'. me dirigid en, 18 del,acorriente, .de 
Jós; árbiti'íos que. ha.acordado.'para ocurrir con sus*iproductos,á 
Jajrg¿áracion y-mejóra de Jos caminos,dé .esa provincia> y .;Ŝ 'J)̂ i . 

i-

M 

•? . ; • 

I; 
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sé ha^scrvldo: mandar prevenga, á V . S . cuide de que á su de
bido tiempo, cumpla la Diputación con. lo que se dispone en los 
artículos 7.0 -y j / .o del decreto de las Cortes de 29 de Ju
nio iiltimo.: • , , 

, Lo comunico á-V. S. de Real orden para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde. á V. S.vmuchos años. Madrid 
27 de Noviembre de •i82 2.=:Gasco.'. 

.Circular número 126. ., Sección de Fomemto. 

Real ¿rden ¿/e 29 de'Noviembre de i8.a2y4ohre esplotacion de Minas, 

V̂ 

'f • 

ú^~ 

Enterado el Rey de lo espuesto por V. S. en sus oficios 
: de ^ 3 o . de Agosto próximo pasado y i.° del presente mes, 

' sobre las dificultades que se ofrecen para egecutar la ley dé. 22 
. de Junio y decretos de Cortes sobre el beneficio y esplotacioa 

de minas conciliando el interés de los particulares con los de
rechos que alega el crédito público ; S. M.. ha resuelto que los 
espedientes se decidan y. las licencias para el beneficio de mi
nas se concedan con arreglo á la citada ley y decretos reserr 

'.vando los perjuicios de tercero que puedan exivirse y sentcn-
•..ciarse en Tribunal competente, amparando al mismo tiempo 

.íil crédito público en la posecion de sus derechos reconocidos, 
^y- que en cuanto á las dudas que ofrezcan la ley y decretos que 

• convenga decidir gubernativamente y en que se necesita alguna, 
'.'aclaración , se consulte al Consejo de estado. 

v- >• De Real orden lo comunico á ,V; S. para su inteligencia 
', y,.efectos convenientes. Dios guarde á .V. S. muchos años. Mar 

>drid .29 de Noviembre de 1822.=Gasco. 
. ."-:• T/o'5 traslado á V. para su inteligencia <j exacto cuntr-
' ^Umieiito en todas sus'partes. ' ..: 
:, ' , Dios guarde á V. muchos años. Almería i^ de diciembre 

.ele 1822. '''. ' • • • { ' • : • • 

El Geftí,político superior ' 

Luís P'^eyánp^^ ) ^ \ Srio. del Gobierno político 
José Sánchez Torres 

' mr¿x 
•ZS.':2.-X->--

: "2-2- • 5reí.-del-^untamiento constitucional de 
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